
I FLORA CANARIA

Familia: Rhamnaceae.
Nombre común: Sanguino, sanguinero.

RE-IAlVfNUS GLANDULOSA
AIT.

Porte arbustivo o arbolillo de 5-8 metros. De follaje verde intenso y relativamente denso, sus hojas
son de pequeñas dimensiones, entre 4 y 6 cm de largo por 2,5 a 4 cm de ancho, nervios fuertes, destacados y
borde aserrado, con glándulas protuberantes situadas desde la zona media hacia la parte baja de la hoja y
pecíolo acanalado. Florece generalmente en invierno dando lugar a pequeñas flores amarillentas. Sus frutos
son carnosos, redondos, de color rojizo que oscurecen en la madurez y contienen una sola semilla que son
dispersadas por las aves que comen sus frutos.

Endemismo macaronésico (Madeira y Canarias). Canarias: La Palma, La Gomera, Tenerife y Gran
Canaria.

En el bosque lo encontramos de forma aislada o formando pequeños grupos, tanto en la laurisilva bien
conservada como en comunidades degradadas con aspecto de fayal-brezal e incluso en el pinar mixto. A
veces avanza fuera de los bordes del bosque actual, comportándose como colonizadora. También se la
encuentra en andenes y paredones frescos así como en fondos de barrancos húmedos y cálidos.

Sus frutos en cocimiento son astringentes.
Según las categorías de la UICN utilizadas para indicar el grado de amenaza, esta especie se considera

vulnerable (V) y se encuentra incluida en el anexo II de la Orden de 20 de febrero de 1991, sobre protección
de especies de la flora vascular de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Foto y texto: Julio Rodrigo
Jardín Botánico "Viera y Clavijo"

Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria
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